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ACTA DE LA REUNIÓN 

CELEBRADA EN EL CENTRO WILLIAM RAPPARD EL 6 DE JULIO DE 2022 

Presidente: Excmo. Sr. Embajador Dr. Lansana GBERIE 

Corrigendum 

En la lista de los Miembros que hicieron uso de la palabra en el marco de los puntos 4, 5 y 6 del 
orden del día durante la reunión del Consejo de los ADPIC celebrada el 6 de julio de 2022, se omitió 
involuntariamente a Sudáfrica. Por consiguiente, el párrafo 23 debe decir lo siguiente: 

23.  Hacen uso de la palabra los representantes de la India; Tanzanía, en nombre del Grupo Africano; 

Bangladesh; el Brasil; Sudáfrica; Indonesia; Sri Lanka; Egipto; el Perú; los Estados Unidos; el 
Canadá; China; el Japón; y Chile. 

 

__________ 


